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de la Hacienda Pública, y el artículo 4.6 de la Orden de 26
de abril de 2002.

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones concedidas
para la construcción de instalaciones deportivas al amparo
de la Orden de 26 de abril de 2002, por la que se regula
el procedimiento de colaboración entre la Consejería de Turis-
mo y Deporte y las Entidades Locales andaluzas para la cons-
trucción de instalaciones deportivas, que figura en Anexo único
de la presente Resolución, imputables al siguiente programa
y crédito presupuestario:

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.21.76102.
46 A.2.

De acuerdo con lo establecido en los arts. 4.º 4 y 8.º 3
de la citada Orden reguladora, se entiende desestimadas aque-
llas solicitudes que no se encuentren incluidas en el men-
cionado anexo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición ante este Organo, en el plazo de un mes, a partir
del siguiente al de su publicación, a tenor de lo dispuesto
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

A N E X O

SUBVENCIONES PARA CONSTRUCCION DE INSTALACIO-
NES DEPORTIVAS AÑO 2002

Inversiones menores de 100.000 euros (16.638.600 ptas.)

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas para la adquisición
de equipamiento deportivo, al amparo de la Orden que
se cita.

En virtud de lo establecido por Resolución de 27 de febrero
de 2002, que modifica la Orden de 4 de abril de 2001 (BOJA
núm. 46, de 21 de abril de 2001) se efectuó convocatoria
de ayudas para la adquisición de equipamientos deportivos
correspondiente al ejercicio 2001, dirigida a Entidades Locales,
fundaciones, institutos y patronatos municipales de deporte,
clubes deportivos andaluces y entidades públicas o privadas
inscritas en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, cuya
resolución está atribuida a esta Delegación para los proyectos
de ámbito provincial según se establece en el art. 4.2 de
la Orden mencionada.

Examinadas las solicitudes presentadas y comprobado
que había sido aportada toda la documentación preceptiva
a que se refiere el art. 7 de la Orden de convocatoria, a cuyo
efecto se han otorgado los correspondientes plazos de sub-
sanación, se ha procedido a la instrucción de los expedientes,
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analizándose la actividad proyectada, así como su cuantifi-
cación económica, atendiendo a los criterios establecidos en
la convocatoria.

Dada las insuficiencias presupuestarias para atender todas
las solicitudes recibidas que, reuniendo los requisitos exigibles,
habían sido declaradas admitidas, la valoración de las mismas
se ha efectuado en atención a los criterios establecidos en
el art. 9 de la Orden reguladora de la convocatoria, que se
refieren a la dotación existente en las instalaciones deportivas
y necesidades planteadas para el buen funcionamiento de las
mismas, la renovación y sustitución de los equipamientos dete-
riorados, el número de usuarios potenciales de la instalación
deportiva, la inversión efectuada por la entidad solicitante en
equipamientos avanzados, el uso polivalente de instalaciones
y la declaración de utilidad pública. A tal efecto se han evaluado
las solicitudes admitidas aplicando un baremo previamente
acordado.

La dotación presupuestaria con cargo a la cual se finan-
ciaran las subvenciones concedidas, las cuales figuran en el
Anexo a esta Resolución, se encuentran cargadas en las apli-
caciones que se citan:

Ayuntamientos: 0.1.14.00.01.21.76200.46 A.1.
Patronatos: 0.1.14.00.01.21.74300.46 A.4.
1 C l u b e s y A s o c i a c i o n e s D e p o r t i v a s :

0.1.14.00.01.21.78200. 46 A.0.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.º 3 de
la citada Orden de 4 de abril de 2001 y disposición cuarta
de la Resolución de 27 de febrero de 2002, se entenderá
desestimadas todas aquellas solicitudes no incluidas en el
anexo que se relacionan.

Contra esta Resolución desestimatoria, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o recurso contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Huelva, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

ANEXO QUE SE CITA

SUBVENCIONES PARA LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTOS
DEPORTIVOS AÑO 2002
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RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la subvención de ayuda pública, que favorezcan la inte-
gración social de la población inmigrante, correspon-
diente al año 2002.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 21
de marzo de 2002 (BOJA núm. 78, de 4 de julio), establece
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a
Entidades Públicas y privadas sin ánimo de lucro para la rea-
lización de programas deportivos que favorezcan la integración
social de la población inmigrante para el ejercicio 2002.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de la Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2002
y en el artículo 6 de la Orden de la Consejería de Turismo y
Deporte de 21 de mayo de 2002, se publican como Anexo
a la presente Resolución las subvenciones concedidas a Enti-
dades Públicas y Privadas sin ánimo de lucro con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.14.00.01.21.46000.46b.8.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer con carácter potestativo recurso de
reposición ante este Organo, en el plazo de un mes, a partir
del siguiente al de su publicación, a tenor de lo dispuesto
en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguien-
te al de su publicación, de conformidad con lo establecido

en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 4 de abril de 2003.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

ANEXO QUE SE CITA

SUBVENCIONES PARA PROGRAMAS DEPORTIVOS QUE
FAVOREZCAN LA INTEGRACION DE LA POBLACION

INMIGRANTE AÑO 2002

RESOLUCION de 4 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se acuerda
la publicación de las ayudas públicas concedidas.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 3
de enero de 2000 (BOJA núm. 9 de 25.1.2000), modificada
por la Orden de 18 de diciembre del mismo año (BOJA
núm. 151, de 30.12.2000), regula el procedimiento para
la concesión de subvenciones a Entidades Locales, clubes
deportivos y otras personas jurídico-privadas sin ánimo de
lucro, para la organización de actividades deportivas que no
excedan del ámbito estatal y para la participación en cam-
peonatos de cualquier ámbito, habiéndose procedido a la con-
vocatoria de las mencionadas ayudas para el ejercicio de 2002,
por Resolución de fecha 27 de diciembre de 2001, de la
Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte.

Vistas las solicitudes presentadas y resueltos los expe-
dientes incoados, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en el artículo 18 de la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2002
y en el art. 7 de la Orden de la Consejería de Turismo y
Deporte de 3 de enero de 2000, se publican como anexo
a la presente Resolución las subvenciones concedidas a Enti-
dades Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas
sin ánimo de lucro con cargo a las siguientes aplicaciones
presupuestarias:

Entidades Locales: 0.1.14.00.02.21.46000.46b.1.
Clubes deportivos: 0.1.14.00.02.21.48600.46b.8 y

0.1.14.00.01.21.48600.46b.1.

De acuerdo con lo previsto en el art. 7 de la mencionada
Orden reguladora, se entienden por desestimadas todas aque-
llas solicitudes presentadas que no figuren en el Anexo.


